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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: CREATIVIDAD PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE DOS CAMPAÑAS DE 
PUBLICIDAD SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (2 lotes)  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación las 
necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto 
y contenido para satisfacerlas. 
 
Los fines institucionales del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (I.R.S.S.T.) vienen 
determinados, entre otros, en el  artículo 2 de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación del 

en la Comunidad de Madrid, teniendo como fin primordial la promoción de la mejora de las condiciones 
de trabajo  dirigidas a elevar el nivel de  
 
En el apartado a) del artículo 2 de la citada Ley de creación, figura como objetivo, en materia de salud 

 
 
El objeto del contrato es la creatividad de los materiales necesarios para realizar dos campañas de 
publicidad sobre prevención de riesgos laborales.  El contrato se divide en dos lotes, uno para cada una 
de las campañas previstas. 
 

 Tiene como finalidad concienciar a 
personas trabajadoras y empresarias sobre la importancia de la cultura preventiva con objeto de prevenir 
accidentes laborales y enfermedades profesionales. Es decir, la prioridad y el objetivo es reducir la 
siniestralidad laboral.  
 
Lote 2 : Esta segunda creatividad permitirá dar a conocer las actuaciones que se 
llevan a cabo desde la Comunidad de Madrid, a través del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en materia de seguridad, salud y bienestar, con el objeto de aproximar la Institución al ciudadano 
y, con carácter prioritario, crear conciencia sobre la necesidad de prevenir los riesgos laborales y reducir 

 
 
Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su tramitación es considerarlo 
como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son prestaciones de hacer consistentes en la 
obtención de un resultado distinto al de una obra o un suministro, el contrato idóneo es el de servicios, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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